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Acuerdo De Concqio Ivlmicipd
N" Lo,+2o.20-MDCGAT.-T

Sesión de ConceJo Ordinaria N' 24 - 2O2O

En lo ciudod de Tocno, Distrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, o los 08:00 horos del l9 de dic¡embre
de 2020, boio io Presidencio del señor Alcolde Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni y con lo
osislencio de los señores Regidores, Arnold Enmonuel Coroles Oblitos, lmeldo Morielo Tlcono Vorgos, Pedro
Colque Poucor, Julion Cuyutupoc Cóceres, Brondon Sontiogo Tisnodo Momoni, Severino Noncy Chombi
Vorgos, Noncy Huonco Chombillo, Ronold Guillermo Solos Pérez, Royer Sontiogo Mochoco Momoni, Simeon
Roso Chombl y Juon Corlos Zúñ¡go Eyzoguine, se dio in¡cio o lo Ses¡ón de Concejo Ordinorjo No 24 del oño
2020 de lo Munic¡polidod Distñtol de Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo contondo con el quórum
reglomenlorio, mismo que se llevó o cobo de monero presenc¡oly virtuol (modol¡dod mixto), según Acuerdo
de Conceio N' 54-2020/MDCGAL, ¡nlerviene como Secretorio Generol el Abog. Jonothon Collonles Ericeño,
con lo Presencio del Gerenle Municipol lng. wilson López Choque y el Gerenle de Asesorío Juríd¡co, Abog
Miguel Ángel Mortínez Chique.

uego de efecluor los deliberociones conespondienles y, conlondo con el volo por UNANIMIDAD de los

lt m¡embros del Conce¡o

SE ACUEROA:

ENCIA

ui

/s

r¡¡lcuro pRr¡rERo.. sor.rcrrAR uH enÉsr¡¡¡o AL BANco o¡ r¡ ¡r¡crór.r. DE coNroRMrDAD coN to
DrspuEsro poR EL ARf.9. y DeuÁs prnrNeNr¡s DE LA LEy oRGÁNrcA DE MUNtctpALtDADEs N" 22972, HAsrA
POR LA SUMA DE 5/ r0,0OO,OO0.O0 (Diez Mi ones y O0/ IOO Soles) ELMISMO AUE SERÁ CANCELADO HASIA POR
uN pLAZo DE r2 MEsEs coN EL oBJro DE DESfTNARLo ExctusrvAMENrE pARA LA EJECUcTóN DEL pRoyEcTo
"cREACIóN DEL sERvrcro DE EspAcros púaucos uRBANos "pAReuE CENTRA!" EN LA HABTLITACTóN
URBANA PROMUVI VIÑANI AMPLIACIÓN I ETAPA DEL DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALEARRACÍN
LANcHTpA - pRovrNcrA DE tAcNA - DEpARTAMENTo DE TAcNr". co¡¡ cóorco DE rNVERstoNEs No 248792o.

¡nrfcuto sEGuNDo.. AUTonzaR AL BANco DE LA NAcróN EN FoRMA TRREVoCABLE A A¡ECTAR tAs
cUENIAS CORRTENTES E TNGRESOS DE ESfA MUN|C|PALtDAD (CANON MtNE¡O y OTROS), li'TCLUS|VE

soanrcrnÁNoot¡s sr FUERA NEcEsARro, pARA ATENDER DIREcTAMENTE EL sERvrcto oE LA DEUDA DEL
cnÉorro soucr¡oo, coN opcróN DE pRE-pAco.

anrfcuto TERcERo.. AUToRtzAR AL BANCo or L¡ N¡ctór.r EN FoRMA TRREVoCABLE, pARA euE RETENGA
tos FONDOS NECESARIOS EN LA CUENIA CENÍRAL RECURSOS DETERMINADOS HASTA LA FECHA DE
vENcrMiENTo ot r¡ oguc¡crór{ MENSUAL coNTRAíDA coN Et BANCo, pRovENtENTE DEL pRESTAMo ouE
DrcHo BANCo HA oroRGADo A NUESTRA ENITDAD. LA FTNALTDAD DE DtcHA RETENCIóN Es AIENDER
DTREcTAMENTE EL sERVrcro MEñsuAt oE LA DEUDA HAsrA LA cANcELAclóN ror¡L o¡L pnEst¡rr¡o.
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¡nrlcuto cAunro.. A nN DE HoNRAR LAs oBLtcActoNEs DE pAGo coN EL BANCo DE LA NActóN, LA
DtRECCIóN GENERAL DE ENDEUDAMTENIo y rEsoRo púBLrco REALTzARÁ r¡ tn¡Nsrtnr¡¡ctA DE tos
RECURSOS PROVENIENTES DEI. CANON MINERO ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2020, A NUESIRA CUENTA
CENTRAL DE REcuRsos DETERM|NADoS, PARA euE coN cARGo A ÉsTA cuENfA coRRtENfE, EL BANco DE
LA NAcróN REALTCE LA cANcELACtóN ror¡t oeL pnÉsr¡uo, euE tNCLUYEN cAelteL uÁs tNfEREsEs.

l¡tfcuto QUtNro.- AuTottzat AMpLtA y §UFTCTENTEMENIE At ARe.rNG. FREDDY JAVTER HUASHUALDo
HUANACUNI ALCATDE DET CONCEJO DISfRITAI DE coRoNEL GREGoRIo ATBARRACÍN LANCHIPA PARA
SOLICITAR EL CRÉDIfO AL BANCO OT Ln ¡I¡CIÓI.¡ Y PARA SUSCRIBIR Los PAGARES REPRESENIAIIVoS DE LA
OTUOI, NSf COIUTO EL DOCUMENTO QUE CONIENGA LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 2 DE
ESTE INSTRUMENTO, IGUALMENTE SE TE AUIORIZA A FIRMAR OTROS DOCUMENIOS QUE REQUIERA EL EANCO
ot i¡ r.¡¡crór PARA LA TRAMITACIór,¡ y ronueLlztctóN DE LA pRESENTE opERActóN.

lntfCulO SEXTO.- DlSPONtt. que lo Gerencio de Secrelorío Generol e tmogen tnstilucionol poro que
procedo con lo noiificoción y lo corespondiente publ¡coción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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